
 
  

_________________________________________________________________________________________ 
 

Carrera 7 No. IN -66 Edificio Lotería del Cauca Piso 3 • Cod. Postal 190003 • PBX (602) 8230700 
 

cgr@contraloria.gov.co • www.contraloria.gov.co • Popayán • Colombia 
_________________________________________________________________________________________ 

80192-  
 
 
Popayán- Cauca,      
 
 
Ingeniero 
HERNAN ANDRES MARTÍNEZ ROSERO 
Profesional Universitario 
Gerencia Departamental Colegiada del Cauca 
Popayán - Cauca 
 
 
 
Asunto: Designación de apoyo técnico Indagación Preliminar IP-80192-2023-45191 
 
 
En cumplimiento del auto No. auto 231 del 24 de abril de 2024, mediante el cual se 
ordenó la apertura de la Indagación preliminar del asunto y se le designó para 
prestar su apoyo especializado para la realización de visita técnica a las obras 
objeto del contrato No. 004 de 2020, para la “Construcción de 250 Unidades 
sanitarias con sistema de tratamiento para vivienda rural dispersa del municipio de 
La Vega”  
 
Teniendo en cuenta los documentos allegados al expediente de la indagación 
preliminar realizará la visita técnica a las obras, en consecuencia, dentro de sus 
competencias y especialidad deberá elaborar y rendir informe técnico, en el cual se 
señalará si los ítems construidos corresponden a los contratados y pagados; se 
verificará si la las obras se encuentran finalizadas, entregadas y en funcionamiento 
continuo, se determinará si persiste el hecho irregular detectado dentro del proceso 
auditor o si por el contrario se saneó la irregularidad y en consecuencia el daño 
patrimonial ha dejado de existir. 
 
En el evento que se demuestre la existencia del daño patrimonial, se determinará la 
cuantificación del detrimento de manera técnica y objetiva, el cual se plasmará en 
el informe técnico, que deberá ser claro, preciso y detallado, consignando la 
metodología, fuentes de información, resultados del análisis y fundamentos técnicos 
de las conclusiones. 
 
Para la entrega del informe técnico antes señalado, se le otorga un término de veinte 
(20) días hábiles, a partir de la visita técnica al sitio de la obra. 
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El expediente de la indagación preliminar del asunto se encuentra a su disposición 
para su revisión o préstamo, se le advierte que estas diligencias preliminares tienen 
carácter reservado de acuerdo al artículo 20 de la Ley 610 de 2000. 
 
Atentamente, 
 

 

 

 

AMANDA LUCIA RUANO COLLAZOS 
Profesional Universitario G. 02 (E) 
 
Archivo: TRD 80192-076 Indagaciones preliminares 


